
OFRECE PRUEBA. PRUEBA PERICIAL PSICOLOGICA 

 

Sr. JUEZ CIVIL Y COMERCIAL COMÚN  

CENTRO JUDICIAL MONTEROS 

JUICIO: BUSTOS MARIO ALBERTO C/ ROMANO ENRIQUE JOSE Y OTROS 

S/ DAÑOS Y PERJUICIOS 

Expte Nro: 18/25 CPA Nro: 6 

 

 

                                  Próspero V. Barrionuevo (h),  M.P: 5439 L:K Folio: 934 MPS: 

1029, apoderado por la parte actora y de las constancias de autos, a V.S. respetuosamente 

dice:  

         1.- OFRECE PRUEBA 

  

          Que estando la presente causa abierta a pruebas vengo a ofrecer la 

siguiente: 

 

          PERICIAL PSICOLOGICA 

 

                                A sus efectos esta parte solicita se proceda al sorteo de la lista de la 

Corte -Peritos Psicólogos del Poder Judicial- a los fines de que un Perito Psicólogo asuma 

intervención y tomando conocimiento de las constancias obrantes en autos (Historial 

Clínico) someta al actor: BUSTOS, Mario Alberto DNI: 30.775.572 a la anamnesis y 

exámenes propios para el caso debatido, y determine: 

 

1. Si existió algún tipo de afección o padecimiento, de índole moral o  

psicológica, producto del accidente de marras. 

2. Determine si, posterior al accidente, el actor sufrió o aún sufre- algún 

tipo  de afección psicológica que le interrumpiera su proyecto de vida, 

en su trabajo, alteraciones en el descanso; miedo o recuerdos 

recurrentes del   accidente; cambios de humor; trastorno de alimentación 

y/o cualquier otra      afección que pudiera presentar. 

3. Determine si la actora padecen actualmente alguna afección 

psicológica producto del sinestro, en el caso afirmativo, indique el 

nombre/diagnóstico  de la patología. 

4. Determine, en virtud de su diagnóstico, el tipo, grado y porcentaje de 

incapacidad de los actores según el Baremo Civil. 

5. Determine, en el caso de presentar incapacidad psicológica a raíz del 

accidente, si el actor necesita: 

 

 



 

A. Algún tipo de tratamiento terapéutico; 

B. el tiempo mínimo de dicho tratamiento que el actor debería recibir; 

C. la periodicidad mínima de dicho tratamiento; 

D. el costo del tratamiento particular, en caso de que le correspondería. 

 

Quiera V  
 

                                     JUSTICIA



 

       
                       

                                                                    

 

 

 

 

 

 

 

 


